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NOTARIA 
CUARTA 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

QUE SE DENOMINARA: £— COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

COALIASTRANS BLA.” 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 80.00 

Di: 4 Copizs 

GFC.FER.GFC, 

n esta citizdde Sen Francisco de Orito; capital de la República del Ecuador, hov a 

miércoles tres de abril del año dos mil dós, ante mi doctór PÁTT AMLLÓN ATAN: 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTO - Intervienen en el otorgamiento 

del presente contrato de Constitución de Compañía Sociedad Anónima. dos señores: 

  

(Decmisiotidasrdo Mala Quirón: dE estido civil éfisado, JO5€ Ernesto Fleres Benslcáza 

  

le estado civil soltero, Macias Germán Díaz Pajgedes, de estado civil casado, Luis ., 

Ciciano Hersecatiicplsido, doestadocivíficasado, Daniel Mesias Heredia Navangte, de 

estado civibcesado, Washingtos Gerardo Lema Álvarez, de estado civil e E 

Germbenr LeónvAyata; de estado civil ct van atraen León Mosquerg, de 

estado-ciséd soltéro, Claudia Vorógica Navarrete Sanabgia, de estado civibsoltera, “José 

Gonzalo Rotirteté? Rémache, de estado civil tasado,” goberto Sierra Nicolalde. de 

   
arios  



  

  

q
 

(5) O 
estado civil casado, Teófilo Jorge Proaño Cnstellgno, de estado civil tasado, Alfeñwo * 

Húilertó Vérgira Sierra, de estado civil MO Alíiedo Vergara Sierra, de estado 

<viT easádo; (a Josclito Navarrete Guatmaní, d do civil carzdo; por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son dé“haeionatidad ecuatorianá, mayores de edad, 

¡egalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la 

Parroquia Malchingul, Cautón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha, a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

te entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 0 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una más en la que conste la constitución de la “COMPAÑÍA DE TRÁNSPORTES 

.CGHALIASTRANS S.>A.”, de nacionalidad ecuatoriana, de acuerdo con las 

estipulaciones que a continuación se expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ala 

celebración de la presente escritura pública comparecen los señores: Remigio Eduardo 
- Ar 

Ayala Garzón, de estado civil casado, José Ernésto Flores Benalcázar, de estado alt : , Ll , 

. Saltero, Macias Germán Diaz Paredes, de estado civiMénsado, Luis Cleiano. Herrera - 

Nicolalde, de estado civil casado, Danic! Mesias Heredia Navarrete, de estedo civil AT 

casado, Washington Gerardo Lema Álversz-deestado civil so! 10, Carlos OErMÁN BL: -067,, 
Ayala, de estado civil casado, Williasp Afcabama León Mosquera, de estado civil gallego, 
Claudia Verónica Navarrete Sanabria, de estado civil soltera, José- Gonzalo Redugusz mm -0 

Femache, de estado,civil casado, Rigoberto Sierra Nicolalde, de estado civik casado... 

Tcofilo Jorge Proaiio Castellano, de estado civil disado, Alfonso” Hiurmberte-Worgera -.. 

Fiorra, de estadorivi | casado, Luis Alfredo Verpara Siérra, de estado civil-casado;, Ya ero 

Luis" Joselito Navarrete Guamani, de esfadó'civit casado. Lc: comparecientes son 

mayores de edud; de nacionalidad ccmmtoriano, con..domicilto y residencia en la 

Parroquia Malchingui, Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha, legalmente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los 

comparecientes expresamente manifiestan su voluntad de constituir la “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES COALIASTRANS Sociedad Anónima.”, la misma que se regirá por  
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las leyes del Ecuador y los estatutos que a contintlación se expresan: TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “COALIASTRANS 

Sociédad Anónima”.- CAPITULO PRIMERO: Nombre, Nacionalidad, Domicilio, 

Objeto Social y Plazo de Duración.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRI:.- El nombre de 

la Compañia de Transportes será: «COMPAÑÍA “DE * "TRANSPORTES 

o. COAHASTERANS: - SOCIEDAD": ANONIMA”. — ARTICULO — SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañia es de nittonalidad ecuatoriana y su 

0 domicilio principal esenla Parroquia Malchingni, €; € :antón Pedro Moncayo, Provincia de 

Piebiacha, ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- Jalil 

    

desde. su.domicihio. y. hacia-dos centros educativamlaaésrave-a da: autorización. de. Los 

competentes : OTBAnÍsIMos de tránsito. b).- Aportar con este servicio de transporte para el 
+ AAA AA A a A A 

traslado de personas para alcanzar un desarrollo sustentahle en las familias que habitan 

: * * cn estos sectores del pais, lo que permitira establecer un: comercio y producción 

adecuada para el bienestar de las familias que habitan en la comunidades de la Provincia 

; y que requieren de este servicio, c),- Organización y participación en ferias y expo- 

ferias a mvel nacional e internacional; d) Representación de instituciones a nivel _— 

paÉEl- plazo de duración - > nacional e internacional. ARTÍCULO 

0 de la compota es de £incuenta años, contados a parti de Ja docha de inscripcion en el * 

  

Registro. Mercantil pero. podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar: el: plazo de ... 

duracion si asi lo.resolvierc la Junta Geñieráil dé Accionistas en la Tormíá prevista en el 

estatuto, y en la ley CAPITULO SEGUNDO: Del Capital, del Aumento y 

. Responsabilidad.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El Cortar la 

Compañias: erorristdos Unidos de Amertéa; divido -    
    

  

en ochocientas acciones del valor d : de una, nominativas y ordinarias, las que 

serán tepresentadas. por tutos que fímadas por. el Presidentey por el Gerente 

General de la € 'ompañta. AR Ne ULO SEX fO: AUMENTO DEL CAPITAL.- El capital 

de la Compañía podrá ser aumentado en cualquier ticmpo por resolución de la Junta     
 



  

  

3eneral de Accionistas por los medios y en la forma establecida por la suscripción de las 

nuevas acciones y en proporción a las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento. ARTÍCULO SEPTIMO: RESPONSABILIDAD. - La responsabilidad de 

los accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones: Cada 

acción pagada tendrá derecho a un voto. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mavoria. ARTICULO OCTA VO: LURO DE ACCIONES.- La compañia 

llevará un fibro de acciones, la constitución de los derechos icales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones se prohara con la inscripción en el libro de acciones y accionistas. El derecho 

de nerociar las acciones y transferencias se sujeta a lo dispuesto en la Ley de | 

Compañtas.- CAPITULO TERCERO: Ejercicio económico, Distribución de Utilidades 

y Reservas.- ARTICULO NOVENO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico será anual, terminará el treinta v uno de diciembre de cada año. Al final de 

cada ejercicio v dentro de los primeros tres meses del siguiente año. el Gerente General 

someterá a consideración de la Junta General de Accionistas, el balance anual, el estado 

de pérdidas y ganancias, la distribución de hencficios y demás informes necesarios. 

Durante los quince dias anteriores a la sesión de Junta General, tales balances e informes 

podrán ser examinados por los accionistas. ARTICULO DECIMO: UTILIDADES Y | 

RESERVAS.- La Junta Gencral de accionistas resolverá la distribución de utilidades, las 

que serán ca proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades liquidas se 

reservará cl diez por ciento anual para la formación del fondo de reserva legal de la 

compañia, hasta cuando éste alcance por lofhenos el cincuenta por ciento del Capital 

suscrito Además la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarios, CAPITULO CUARTO: Del Gobierno, Administración y 

Representación de la Compañía - “ARTÍCULO -DECIMO PRIMERO: GOBIERNO Y. 

ADMINSTRACION.- La Compañía. estará gobernada ¿oí Janis General” dé” 

Accionistas. lesetmernte tonvocada y reunida. Estará administrada por el Presidente y 7 

por el Gerente General, cada uno de estos órganos con las atribuciones y deberes que le 
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concede ln Lev de Compañías v el presente Estñfuto. ARTÍCULO DECIKIO 

SEGUNDO: CONVOCATORIA.- La convocatoria a Juntá General, se lo hará por lo 

prensa y mediante comunicación escrito entregada a cada uno de los socias en nmo rd 

- los periódicos de mavor circulacion del domicilio de la Compaíua. por lo menos con e 

ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. 

observando en todo caso lo dispuesto en el articulo doscientos treinta v seis de lo Ley de 

Compañias. Jeualmente, el Gerente Creneral podrá convocar a Junta Gencrial a pedido 

0 del o de los accionistas que represente por lo menos el vetnticitico por ciente del capital 

pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición de conformidad con lo 

establecido en lo Jev de Compañias ARTÍCULO DECIMO TERCERO 

REPRESENTACION DE 105 ACCIONISTAS. - Las Juntas Generales de accionistas 

Ordinarias o Extraordinarios, se reunirán en el domicidio principal de la Cenpañia Tas 

accionistas podrán concurrir a la funta personalmente o mediante poder otorgado a un 

accionista o a un tercero, va sea que se trate de noder notarial o de carta poder para cada 

-* Junta, El poder a un tercero será siempre notarizado. No podrán ser representantes de los 

accionistas, los administradores de lo Compañíta. ARTICULO DECIMO CLAP Jo 

o? “SOLARUM» Para que se instale validamente la Junta General de accionistas en primers A 

convocatoria, se requerirá la presencia de por lo meros la artad del copital pagando. 1 

hubiese este quérum, habrá una segunda convocatoria dentro del los tremta dias de do 

fecha fijada para la primera reunion. v la Junta General se instalará con el namero de 

accionistas presentes, cualquiera sea el capital que representen, particular que ose 

expresará en la convocatoria. Para Jos casos contemplados en el artículo dosgentes 

cuarenta de la Lev de “ompañtas, se sujetara al procedimiento alto señalado 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- ARRIBUCIONES Y DEBERES DE GDA QUNTA 

GENERAL.- La Junta Gencral de Accionistas legalmente convocada y reunida ys +1 

órgano supremo de la Compañia. se reunirá en forma ordinaria por lo menos una vez o) 

año y extreordinariamente las veces que fueren convocados para tratar astutos 

puntualizados en la convocatoria. Tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos  



  

relacionados con los negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa que no 

> hallen atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia los 

siguientes: a.- Nombrar Presidente y Gerente General y removerlos por causas legales: 

h.- Conocer y resolver sobre los balances, cuentas, inventarios e informes que presente «1 

Gerente General; e.- Resolver sobre el aumento v disminución de capital, prórroga de 

plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demas reformas 11 

Estatuto, de contormidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. d.- Aprobar 

anualmente el presupuesto que señala la Ley de Compañias, e.- Resolver acerca de la 

disclución de la Compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración y 

considerar las cuentas de liquidación, £.- Fijar la cuantía de los acjos y contratos, para 

cuyo otorgamiento v celebración, el Gerente General requiera autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley «de 

Compañías; g.- Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales de 

conformidad con la ley, h.- Interpretar obligatoriamente el presente estatuto y dictar los 

reglamentos de la compañía; í.- Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la Compañia, j.- Los demas 

que contemple la Ley y el Estatuto. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DL 

PRESIDENTE.- El presidente será designado por la Junta General de accionistas, durara 

dos años en el ejercicio de sus funciones, podriySer reclegido indefinidamente y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser tegalmeme reemplazados. En caso de talta del 

Presidente le subrogará el Gerente General con todas las arribuciones y deberes. Son 

alribuciones y deberes del Presidente: a.- Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; d.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de las sesiones 

de la Junta General de accionistas; C.- Legalizar con su firma los certificados 

provisionales y los títulos de las acciones; d.- Vigilar la marcha General de la Compañía 

y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

parúculares a la Junta General de Accionistas; e.- Velar por el cumplimiento del objeto 

social de la Compañia y por la aplicación de las políticas de la entidad, f.- Firmar cl 
t
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nombramiento del Gerente General y conterir copias. del «nismo debidamente 

certificadas; g.- Intervenir junio con el Gerente General en la cs 

de bienes inmuebles; h.- En general las demás atribuciones que le confiere la Ley y el. - 

Ul o DECIMO SEPUMOS DE GERENTE GENERAL 11. 

será elegido por la Junta General de, Accionistas, podrá tener o no la.. 

presente estatuto. ARTIC    
a emba 

Gerente : General 

  

calidad de Accionista, Dwrasá dos. años en sus funciones, será el representante legal de la 

  

funciones $6 prorrogarán hasta ser legalmente sestétnido. Son deberes y atribuciones del :., 

Gerente General a más de las señaladas en la ley pertinente, las siguientes: a.- Conducir +; 

la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañia, b.- Dirigir - 

la gestión económica financiera de la Compañia; c.- Gestionar, planificar, coordinar, 

poner en.marcha y cumplir las aciffidades de la Compañía; d.- Realizar pagos por ho 

concepto de gastos admunistrativos de la Compañia: €.- Reslizar inversiones; 

adquisiciones y negocios sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el .. 

monto que la Junta General de Accionistas le autorice; £.- Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo, g.- Presentar anualmente 

el informe de labores ante la Junta General de Accionistas, h.- Nombrar empleados y - 

fijar sus remuneraciones; i.- Cuidar que se lleve de acuerdo con la ley los libros de 

Contabilidad, el de acciones y accionistas, el de Actas de la Junta General. de 

Accionistas, j.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de lo Junta General de 

accionistas; k.- Presentar a la Junta General de Accionistas, cl balance, el estado de 

perdidas y panancias y lo propuesta de distribución de beneficios dentro de los dos 

meses siguientes al cierte del ejercicio económico; 1.- Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidad que establece la ley, el presente Estatuto y las 

que señale la Junta Generil de Accionistas. ARTICULO DECIMO OCTAVO: JUNTA 

UNIVERSAL. - La compañia podra celebrar sesiones de Junta General de accionistas eu 

la modalidad de Junta Universal, de contormidad con dispuesto en el articulo doscientos: 

treinta y ocho de la Ley de Compañias, en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro : 

Ud dut a 

ipra, venta o hipoteca .. 

podrá ser*reelegido indefinidamente y sus... 
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del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el: — 

capital pagado, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad. CAPITULO QUINTO: -* 

Disolución, Liquidación y Fiscalización de la Compañia.- ARTICULO DECIMO. - 

NOVENG: DISOLUCION Y LIGQUIDACION.- La disolución y liquidación dela o 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, 

especialmente por lo establecido en la sección decimo segunda de esta ley, así como por 

el Reglamento sobte disolución y liquidación de compañtas y por lo previsto en el 

presente Estatuto. ARTICULO VIGE SITO FISCALIZACIÓN? > LA finteiOeneral de. 

Accionistas, nombrará un Comisario, accionista.o.no, cl ismeoauedurará dos aílos en 

sus funciones, pudiendo ser reelegido uidelinidamente.. 5us atribuciones y deberes son 

las que constan enla loy, este estatuto y su Reglamento. En Gengral el |, omisario tiene 

derecho ilimitado de inspección y vigslancia sobre todas las operaciones sociales. sin 

dependencia de la Administración y en interés. de, la Compañía, ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: DISPOSICON GENFRAL.- En'iódo lo no: previsto en. este 

cestarto se estará a las dispostcipnes de la Ley de Compañías y y sus Reglamentos, a 

como al Reglamento de la Compañia y a lo que se restielve cn: la Junta General de - 

Accionistas CUARTA: DECLARACIONES.- El capital suscrito con el que se 

constituye la Compaitla es de OCOHOCIENTOS DOLARES, <lque da sido pagado 

¿treinta v uno punto tretefa y dos por cicoto de acuerdo al numero de socios que 

ingresan a la compañia es dectr de las quince personas v no al numero de acciones que - 

tiene cada saco que son ochocientas: y, que a continuacion para una mejor comprensión 

se detalla de la Situente lorma: 

NOMEBRL: Cap. social Cap. Pagado. Cap. Por pagar — acciones: ss 

Remigio Eduardo Avala Garzón ¿0 USD 16.70 USD 32,30 50 

José Lrmesto Flores Benalcaózar SS Usb, 16.70 USD 3330 . 50%. 

Macias Germán Díaz Patedes FO USD 16.70 USD 3330 - " < 50: - | 

Luis Cletano Herrera Nicolalde JO USD - J670U5D 3330 0. e  
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Damel Mesias Heredia Navarrete 40 USD 16.70 B8D 33,30 $0 

Washinglon Gerardo Lema Alvarez USD J6.70 USD 3330 50 

Carlos Germán León Ayala A USD 16,70 USD 33.30 50 

c7 William Abrahaw León Mosquera [60 LSD) 1670 USD 43.30 60 

Claudia Verónica Navarrete Samabrig0 USD 1670 USD 3330. 50 

José Gonzalo Rodrigues Remache 160 USD 16.70 USD . 43,30 : 60 o 

o Rigoberto Sierra Nicolalde 400 Y5D 16.70 USD 43.30 | 2.60. f : 

O Teotilo Jorge Proaño Castellano o 16.70 USD 33,30 50 

Alfonso Humberto Vergara Sierra 760 USD 16.70 USD 43.30 60. o 

Lujs Alfredo Veteara Sierra S60 USD 16.70 USD | 43.30 60 i 

Ls Joselito Navarieto Cnabianó A 0, 20 USO 33,302 EN - : 

TOTAL 800 USD 350.SOUSD 519.50 y : 
y . 

El otro sesenta v ocho puntas 
3 AR Ag re , 

a pagar eb el pl 470 des qn ae A 

ler velos porciehto! los necionistas se comprometen * 
   

   
    

    

eserittifa en Sl existo DA Merc til, El pago,ela aumerario e! los. accionistas consta en el 
A 

  

O doctot A Vashinglon, alos Limacko.para.quessulicue. y. gustione la Aprobación e 

inscripción legal de Ja compaíta, 454 como fautbrien autorizan al señor Dantel Heredia, 
, 

pare que una ses inscrita la escritura de constitución convoque a la primera Junta ” 

Ae 
4 

; 

Creneral de Acciomstas, la misma que tendía como objeto destenar Presidente y 

Gereite General. Usicd, señor Notario, su dignara agregar las demás cláusulas de 

estilo pora la comnleta validez de costeo instrumento publico. HASTA AQUÍ LA 

: OMUNEUTA. Ta iisma que se alla firmada por el señor doctor Washington Veloz. y 
4 
F 

Camacho, portades de la imelrcola protestonal número castro il cuatrocientos ochenta   
y cinco del Colosio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente 

excita, Se observaron dos preceplos legales del caso, y Jeldo que les fue integramente 

a



  

  

ATT 

este instrumento publico a los comparecientes, por mi cl Notario, se ratifican y firman" 

combigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 1e.- 

  

A sa FLORES BENALCÁZAR. CO. 1ARPORE2LGI2-D 

Xx IRORUPÍ ZE 
A MACIAS GERMÁN DÍAZ PAREDES, Cc.c, 

ec. 

  

Eo APRO 

    

A WASHINGTON GERARDO LEMA ÁLVAREZ. e. 4r16s/032-49  
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qx fa [ N 
o. CARLOS GERMÁN LFÓN AYALA. CO. KE G2R4S-5* 

y3 Lg 

  

WILLIAM ABRAHAM LEÓN MOSQUERA. CC. 7I7ÉFICEL 

Xx > / Y 

Ú CLAUDIA VERÓNICA NAVARRETE SANABRIA. — C.C. 100152 Y + 

AA . 

Joyeria? 9 , 
y * pts | asqa0= 6 - 

JOSÉ GONZALO RODRÍGUEZ REMACHE. ecc 109 

X ys E / | 

Í RIÉÓRERTO SIERRA NICOLALDE. C.CO.7AIOT3P AUTO 

a 

q x 

TEOFILO JORGE PROAÑO CASTELLANO. AMAS 
FT 

Xx 7 
y ACÓRMRS 0 cara SERRA. aC. 1LI20 40625  
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eN las O VERGARA SIERRA. EC. 1AROZOCEFE-C 

7. 
Xx Ga 

A 
LUIS JOSELITO NAVARRETE GUAMANL COI [CG 

  

 



  
  

  

  

  

    

   
     

   
VARRET E) KXXAXX 

consignó en este Banco, un n depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

0 RETA RA            

  

TES Cl COALIASTRANS S.A. 
A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
s 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
>, 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

us.s. | 

us.s. | 

US.$. 
US$. 
us.s. | 

Ed US$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
us.s. 
US.$. 
US.$. 
u$s. 

US.$. 
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OBSERVACIONES: 

Atentamente,
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HEREDIA NAYARR RRETE DANIEL MESTAS 
27 ABRIL 3,954 
PICHINCHA/PEDRO_NONCAYO/MALC, 

ser gg 029 $011 
PICHINCHA/ PEDRO MONCAYO 

TABACUNDO 5500 

  

  

  

: 0% 7 z 
BE 2 

EA A 

  

' 
py
re
a 

E
 

DIRECCION SEE REGISTRÓ CI no 

e a 
A o 

    

  

      
| 

EA 

po 
> 

mn cd 

E 
A   VITA 

CARR



  

  limo AH Y 

E
I
A
 

o, 

ppt Ferna 
PA 1 

e 
Y ba    

  
  

          

  

    

    

   

  

    

  

  

     

      

   GENERA
 

AERFI RERXCAE 

    

   
     

. AEPLELICA 
DEL ECUAD

OR 

1 DE AEGISt 
no MA

S DE NTI
FICACI

ÓN Y 

e 
ms 

- 
O 

ERAS 
pra 

> 

; 

e 
a*“z 

8 UA! 
, 

EN RES 
A sididas

 
e 

e 

PO 
       

  

  

QUITO
 > 10/11/91 3 

141 
pEocaN 

TE 

Ea 

- 

en Ñ 0936     



  
     

    

“ . . » SA Mo 

e om O A e 

  

  

E AER q. 
h erid 

      

  
    

  

   
  

  

    

    

, » A A Lal 

se a : a Ca E EN ccoo] MN - : ralla 

o Pe, z a» . 

0 .? ” es. nUILA 06 CIUDADANIA - Y 1 PRIMARIA. a 

A | . FLQRES_BEMALCAZAR Jose EEsTO . - AvIS_EMRIQUE, ELORES. 
ve 20 ABRIL 4.965 —— laca    

   
a ] RIERLACHO/QUITG/SÓN JOSE DE | sano. ce ER 

      

  
A mou 04 2 3H... 0314 y 

- 

38] FICAJNCHAZ QUETO- 
5 GONZALEZ SUAREZ *    

  

    

     

  

  

          
  

FE : Ms 3 si 
El 

o - 
- cn 

. hom a 
o a CT A ad > ECUATCRIANA* 0880 VaTi E A Pera OE EURO SAO HARIA JEANETH FLORES A 

a: "ECON GENERAS, DE ORO TIVA, WEN: «Y. EDULACIÓN . SECUNDARIA —CUOSER PROFESIONAL $ De ETUDADANTA y 171143128-6 * YESUNDO RAFAEL MVA Ara AR — 
do. * ia 7ÁARETE CUARANT LUIS JOSELTTO, y rd 5 : a A A Á 5 AR 
59 po : AR 
Me ¡ > ERMNCNA7PECRO MOMCATO/MAL 

uds 0879 
Pa 

e OÍ _ 007 17+ 0007 
Ed ACHAs PRUGC UGICALO" | 

      
  

  

     
         

    

HA MO 
de ALP 187 
Li 

po: 
1 

: 

de ! po : cra o + Ñ 
e” Pa - . 

A A y A 
=> 

E 

37 ad ARI a 4 GAIA a er 

a 

eN 
¡ALU ES E TA CA Añ 

e. 

En 

dat, MÁN, no Cuarto 
y 

el Cantón Qui ÚFICA A y da F . “QPIA EOTOS 
mtecede ESA 

, Ss 

  

   

  

en 

ATAN 
7 . A 

£ . % . pres 
$. , ca” .. 

, «és 

e .s .* e 

Aa 
, po . o 

  

   
SN . > er . ” a mon y nn na a a ro, - re



  

  

  
  

      

  

    

  

  

peo . A ASAVEOAÓVUKOÓ oe ma > 

ce 4 e did 

a 5s o A Ar aecras " CASADO JUANA SE DOAD ICOLALDE 
cea «o BJUIADANTA 170390277 3 Jalmo Ailón APENeR e 7 

o NEREDIA NAVARRETE DANIEL MESTAS_ [+ Quito Econ e a 
¿AT ÓMBRIL 4.954 | ! 

    
      

           

    

     

       
     

    

d
d
 

be
 

    

D
A
 

ps 

  

  

      
     

a : ' PECHINCHA/PEDRO NONCAYO/NALO) 
se 029 00442 
Ye PICHINCHA/ PEDRO MONCAYO 
$ TABACUNDO 
3 

4 

va 1 5d A AI da, NULA ACUTE 

me ee Quito, GERTIE) da y da FE, de que li 
Ad S se AS) As DOCUMENTO. ou 

8 a =: rm TEAM TEA 

  

<a A 

“y - pes O TT EV FT z HARTA RESECA VENENÑA LEON, 

la 

e
 

e 

S
N
 

> 
eS

 

  

A
 
d
o
 

  

Pa
 

      

4
3
9
 

  

      

A
N
 

e A 
Ss 

JON Y * 

do e PICACcION y CEDULAC 

  

AS
 

M
A
D
 

SS
 

y
 

E
 
R
R
E
 

  A
R
  



  

a.
 

Y 
A
 

Le
 

A
 
e
 

m
n
,
 

A
 

A
 

- 

e 
--
 

- 
e 

a
r
 A
 

o
r
 

qe
 

4 

S 
A e

 
S
a
s
 
U
R
 

         

   

s 
r
a
 

e
 

> 
A
A
A
 

M
a
e
 

a
 

S
t
 

e
 

0
.
 

dog rra 
A 

  

            

         

        

        

    

      

! aid 

7 

   

   
    

q 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION SENERAL DE REGISTRO Civ, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1036817 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: VELOZ CAMACHO WASHINGTON 

Fecha Reservación: 07/02/2002 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1022677 COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLAR E INSTITUCIONAL COALIASTRANS 3A. , sr 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES COALIASTRANS S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 06/08/2002 e 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o 

SRA. MONTSERRAT- POLANCO DE YCAZA 
ELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta de la escritura; y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

tunes veinticinco de marzo del año dos mil dos.-      firmada_e 

—otaría Le, 
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Dr. Jaime Aillón Albán N 
NOTARIO CUARTO 

Dr. Jaime Aillón Albán QUITO 
Quito - Ecuador 

e
 

a» 
o 

 



  

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

NOTARIA 
CUARTA 

2==ZON: Tomé nota de la Resolución No.02.05,.13,.196%2, de veinte Y mueve de Mayo del año dos mil dos. por la cual La subdirectora del Departamento Jurídico de Compañias, aprueba la presente escritura, al margen de la matriz de la misma. En 
Quito. hoy día Jueves trece de Junio del año dos mil dos, 

    llón Albán 
TARIO CUARTO 

LA QUITO 
    

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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1962 “M 
RESOLUCION No. 02.Q.1J. 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

_ QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES COALIASTRANS S.A. otorgada ante el 
Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de abril del 2002. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES COALIASTRANS S.A. y disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Malchinguí. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado tome 
nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Pedro 
Moncayo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la.referida escritura y 
esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a 29 MA102002 
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REGISTRO DE LA PROFIEDAD DEL CANTOR FEDRO PENCAYO 

Razón de Inscripción 

  

Milton Á, Caluguillen 

REGISTRADO 
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